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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(¿)e la Gacela núm. 82.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y de conformidad con lo in
formado por la Comisión para la 
reforma de las Ordenanzas de 
Aduanas.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los géneros llama

dos coloniales (azúcar, cacao, ca
fé, canela, clavo de especias, pi
mienta y te), la pasamanería ó hi
lados de todas materias, los tejidos 
de todas clases no sujetos al sello 
de marchamo, los petróleos, las 
melazas, los dulces y chocolate, 
las conservas alimenticias, los ga
nados de todas clases, el jabón co
mún, la perfumería y el bacalao 
de producción extranjera ó colo
nial, necesitarán ir acompañados 
de guia expedida por una Admi
nistración autorizada al efecto, 
para poder circular dentro de la 
zona fiscal que forman los térmi
nos municipales de los pueblos 
comprendidos en la relación ad
junta.

Art. 2.° Las mercancías de fa
bricación ó de producción nacio
nal, similares á las enunciadas en 
el precedente artículo, circularán 
en la misma zona acompañadas de 
un vendi del fabricante, productor 

ó dueño, cuya calidad de tal se ha
lle debidamente probada. Los ven
dis serán visados por las mismas 
Administraciones autorizadas para 
expedir guias, ó por el Alcalde del 
punto de expedición á falta de 
aquellas.

Art. 3.° La circulación sin guia 
de las mercancías de origen ex
tranjero ó colonial sujetas á dicho 
requisito, en virtud de lo dispues
to por el artl l.°, constituirá deli
to de defraudación, cualquiera que 
sea el punto donde el hecho se 
descubra; y se castigará con la pe
nalidad señalada para estos deli
tos en la legislación general.

Art. 4.° La circulación sin ven
dí de las mercancías de fabrica
ción ó de producción nacional su
jetas á dicho requisito, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 2.°, cons
tituirá falta, que se castigará con 
la pena señalada en las Ordenan
zas de Aduanas.

Art. 5.° A lo largo de las fron
teras, y dentro de la distancia de 
10 kilómetros, no se permitirá la 
existencia de depósitos de géneros 
extranjeros ó coloniales, masque 
en las poblaciones que tengan Ad
ministración de Adifanas, ó de otro 
cualquier ramo de la Hacienda 
pública.

Art. 6.” Las anteriores dispo
siciones empezarán á regir el dia 
15 de Marzo próximo.

Art. 7.° El Ministro de Hacien
da dictará las instrucciones nece
sarias para el cumplimiento de es
te decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Febrero de mil ochocientos noven
ta y dos—MARIA CRISTINA.= 
El Ministro de Hacienda, Juan de 
la Concha Castañeda.

(De la Gaceta núm. 55.)

GOBIERNO CIVIL.

Convocatoria.

En uso de las facultades que me 
concede el art. 62 de la ley pro
vincial, he acordado convocar pa
ra el dia l.° del entrante mes de 
Abril y hora de las doce de la ma
ñana, en su Palacio, á la Diputa
ción de esta provincia, con objeto 
de celebrar las sesiones de la se
gunda reunión que dispone el ar
tículo 55 de la citada ley.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos de lo 
ordenado en el citado art. 62.

Burgos 22 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Circular.

Según me comunica el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, el dia 15 del actual se 
fugó de la cárcel de Utrera el pre
so Gerónimo Aguilar Fernandez, 
conocido por Juan Sánchez Losa 
(Papugueri), de 28 años, natural 
de Velcillo (Granada), vendedor 
ambulante, soltero, estatura re
gular, delgado, color claro, afei
tado, sabe escribir.

En su virtud encargo á losSres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sugeto; y caso de 
ser hallado le remitirán á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 22 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Sección de recaudación.

En la relación de los contribu
yentes que no han satisfecho sus 
cuotas en los periodos de cobranza 
voluntaria,que ha presentado para 
su liquidación el Recaudador de 
la 1.a zona del partido de esta Ca
pital, he dictado con fecha de ayer 
la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del corriente año econó
mico los contribuyentes por terri
torial é industrial que expresa la 
precedente relación en los dos pla
zos de cobranza voluntaria seña
lados en.los anuncios y edictos que 
se publicaron en el Boletín oficial 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas que marca 
el art. 11 de la instrucción de 
procedimientos de igual fecha; en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de cinco dias, cuyo pago se 
hará constar en el recibo talona
rio, no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se 
pasará al apremio de segundo gra
do.»

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento délo que dispone el 
art. 14 de la instrucción de proce
dimientos para su conocimiento y 
especialmente el de los contribu
yentes á quienes interesa.

Burgos 18 de Marzo de 1892.=: 
El Administrador, Jacinto Serrano 
Alcázar.



Sección de Directas.—Coniribueion industrial.

Circular.
El Reglamento de 13 de Julio 

de 1882 para la imposición, admi
nistración y cobranza de la con
tribución industrial, determina 
que se formen anualmente las 
matrículas de los individuos suje
tos al pago de la misma, dentro 
de cada término municipal, ini
ciándose en l.° de Abril los tra
bajos necesarios para su formación 
al objeto de que puedan ser ter
minadas y aprobadas en tiempo 
oportuno.

Para conseguir tal resultado y 
que la confección de losexpresados 
documentos correspondientes al 
próximo año económico de 1892-93 
se lleve á cabo con el mayor acierto 
y rapidez posible, he acordado, en 
cumplimiento de órdenes superio
res, dirigirme á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia significándoles 
la necesidad de que se adopten las 
medidas convenientes á fin de que 
se cumplimente sin pérdida de 
momento el expresado precepto 
reglamentario, con estricta suje
ción álas prevenciones siguientes:

1. a Siendo la agremiación uno 
de los servicios de carácter preli
minar para la formación de los 
indicados documentos que requie
ren mayor interés y actividad, 
obligación es délos funcionarios á 
quien me dirijo realizar inme
diatamente los llamamientos opor
tunos para que, tanto el nombra
miento de síndicosyclasificadores, 
como el reparto del cupo asignado 
á cada gremio, se verifique con 
arreglo á lo dispuesto en la sec
ción 2.a, capítulo 2.°, del regla
mento del ramo vigente y en los 
artículos 3.°, 4.° y 5.° de la ley de 
18 de Junio de 1885.

2. a Una vez terminados y apro
bados los repartimientos de los 
gremios, se procederá á la forma
ción de la matrícula, incluyéndose 
en esta á los individuos de los mis
mos y á todos los demás industria
les de la localidad comprendidos 
en las tarifas vigentes, sin otras 
excepciones que las enumeradas 
en la tabla de exenciones unida á 
dicho reglamento, las de los per
seguidos en diligencias de defrau
dación que no estuvieren ultima
das, y las de los que previa ins
trucción de los oportunos expe
dientes hubieran sido declarados 
insolventes ó de ignorado domi
cilio, no dando nunca al olvido, 
como medio de evitar perjuicios al 
Tesoro público, que la base para 

confeccionar en forma los expre
sados documentos la constituyen 
siempre, además del padrón recti
ficado si se hubiere formado, y los 
registros gremiales, la matrícula 
del actual año económico, con las 
altas y bajas producidas durante 
el tiempo que del mismo ha tras
currido.

3. a La redacción de la matrí
cula se ajustará al encasillado que 
expresa el modelo número 1 á 
continuación inserto, teniendo 
presente: l.°, Que el número de 
órden ha de ser correlativo entre 
todos los industriales incluidos en 
el referido documento. 2.°, Que 
estos han de figurar con sus nom
bres y apellidos, estampándose los 
últimos en primer término. 3.°, 
Que las señas de sus domicilios 
deben precisarse con toda exacti
tud y claridad para evitar de es
te modo la formación de expedien
tes de partidas fallidaspor tratarse 
de industriales ignorados. 4.°, Que 
la industria, comercio, arte ú ofi
cio del contribuyente ha de fijarse 
por órden numérico de tarifas 
respecto de la 1.a y 4.a, por clases 
ó número correlativo de concep
tos; y en cuanto á la 2.a y 3.a por el 
órden que las industrias tengan en 
las mismas, consignándose espe
cialmente los detalles y elementos 
imponiblesquelas caracterizan, pa
ra que la liquidación de cuotas se 
gire con todaexactitud.5.0, Que las 
restantes casillas deben llenarse 
con las cantidades que el epígrafe 
de las mismas indica, ajustándose 
en la designación de cuotas á los 
repartos gremiales y á las tarifas, 
según se trate ó no de contribu
yentes agremiados, y liquidándose 
el recargo acordado por el Ayun
tamiento para atenciones munici
pales, que no puede exceder del 
16 por 100 sobre el total importe 
de cuotas y 1 0 por 100 de sal para 
el Tesoro, con la separación indi
cada en el modelo expresado á 
virtud de lo dispuesto en el art. 20 
de la ley de presupuestos de 29 de 
Junio de 1890 estableciendo la co
branza directa de dichos recargos 
por los municipios. 6.°, Las hojas 
de la matrícula se coserán con sus 
justificantes, se foliarán á la letra 
y se rubricarán por los respectivos 
Secretarios del Ayuntamiento, y 
no contendrán enmiendas ni ras
paduras, si no se salvan al final 
del documento.

4. a Ultimada que sea la matrí
cula, se pondrá de manifiesto al 
público en la forma de costumbre 

durante el término reglamenta
rio establecido, previo anuncio 
por medio de edictos ó pregones 
si no hubiese periódicos en la lo
calidad, al objeto de que los in
dustriales no agremiados puedan 
formular en tiempo hábil sus re
clamaciones, las cuales serán re
sueltas por los Alcaldes con igua
les formalidades á las establecidas 
para la resolución de las formula
das ante sus gremios por los con
tribuyentes de industrias agre
miadas.

5.a Cumplidas las prevenciones 
anteriores, se remitirá por dupli
cado la matrícula á esta oficina 
para su exámen y aprobación, 
acompañada de los documentos 
siguientes:

1. ° Una certificación expresiva 
del recargo que hubiere acordado 
imponer el Ayuntamiento para 
atenciones municipales, sin olvi
dar que la liquidación ha de gi
rarse solo sobre el total de la cuo
ta y 10 por 109 de sal para el Te
soro, como arriba queda expre
sado.

2. ° Otra certificación donde se 
haga constar que la matrícula es
tuvo expuesta al público durante 
el término reglamentario, las re
clamaciones interpuestas y su re
solución. ó que no se produjo nin
guna.

3. ° Las hojas de recibos de la 
contribución cosidas por el lado 
de sus matrices, las cuales estarán 
convenientemente extendidas y se
lladas, con tres listas cobratorias 
redactadas según el modelo nú
mero 2 que seguidamente se in
serta, acompañándose también y 
con los mismos requisitos los re
cibos y listas del importe de los 
recargos municipales, que, exa
minados y sellados por esta Admi
nistración, serán devueltos á los 
Ayuntamientos para los efectos del 
cobro.

4. ° Una relación nominal ajus
tada al modelo núm. 3. que tam
bién se publica á continuación, en 
que se exprese, con distinción de 
divisiones, clases, y número é im
porte de las cuotas y recargos que 
deben satisfacer, los nombres de 
los contribuyentes vecinos de la 
localidad que deben serlo por las 
tarifas de Patentes; y

5. ° Un estado demostrativo del 
número de contribuyentes que fi
guren en la matrícula, con expre
sión de las cuotas que satisfacen 
al Tesoro, con sujeción al modelo 
núm. 4 publicado á continuación.

6. a Tanto la matrícula como los 
demás documentos anteriormente 
nombrados serán autorizados de
bidamente, extendiéndose en pa
pel de oficio, ó común; pero en este 
caso habrán de ser reintegrados 
en el de pagos al Estado ó timbres 
especiales móviles de 10 céntimos 
á razón de uno de estos por cada 
pliego.

7. a Si en alguna localidad no 
hubiere ningún industrial, la au
toridad encargada de redactar la 
matrícula extenderá la correspon
diente certificación negativa con 
arreglo al modelo núm. 5 que se
guidamente se publica, bajo las 
responsabilidades establecidas en 
los artículos 109 y 112 del Regla
mento del ramo, si resultare in
exacta la expresada circunstancia. 
Dicho documento se remitirá á 
esta Administración en equivalen
cia de la matrícula, dentro del 
mismo término que se señala para 
el envío de esta.

8. a Oportunamente se avisará 
á los Alcaldes encargados da con
feccionar las matrículas la fecha 
en que podrán proveerse de los re
cibos talonarios de la contribución 
para el cobro de las cuotas corres
pondientes al Tesoro, puesto que 
para la cobranza de los recargos 
municipales tienen el deber los 
Ayuntamientos de proveerse de 
aquellos.

Intimamente enlazado el servi
cio objeto de la presente circular 
con el do cobranza de una de las 
mas importantes contribuciones 
del Tesoro, es de esperar que, pene
trándose de ello los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, desplegarán la 
mayor diligencia y actividad para 
que las matrículas de la contribu
ción industrial queden terminadas 
con toda urgencia posible, verifi
cando su remisión á esta oficina 
antes del l.° de Mayo próximo 
precisamente; pues pasada esta fe
cha sin haberlo realizado se pro
pondrá á la Delegación de Hacien
da imponga á los morosos las res
ponsabilidades de que habla el 
art. 17 del Reglamento del ramo, 
al principio mencionado.

Me prometo, sin embargo, no 
tener que recurrir á medidas tan 
extremas, por mas que habré do 
verificarlo si se defraudasen mis 
esperanzas, respondiendo así al 
interés que reviste el asunto do 
que se trata, tanto para la Hacien
da pública como para los mismos 
municipios.

Burgos 18 de Marzo de 1892.^ 
El Administrador de Contribucio
nes, Jacinto Serrano Alcázar,



Modelo núm. 1.

PROVINCIA DE BURGOS. CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1892-93.
 

Pueblo de  consta de  habitantes establecidos y le corresponde la base de población.

Matrícula que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 12, 13 y 70 del Reglamento de 13 de Julio de 
1882 forma el Alcalde de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 
1.a, 2.a, 3.a y 4.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

Apellidos y nombres 

de los contribuyentes.

Profesión, industria. 
Calle y número de su

arte ú oficio por que 
casa y habitación.

contribuyen.

Pías. Cts.

Cuota

para 

el Tesoro.

Pías. Cts.

10 por 100 
equivalente 

á los suprimi
dos impuestos 
sobre la sal.

Pías. Cts.

Total 
de cuota y 10 

por 100"de 
sal.

I Pías. Cts.

6 por 100 

de cobranza. 

Pías. Cts.

Total

para 

el Tesoro.

Pías. Cts.

CUOTAS A RECAUDAR PARA EL TESORO.

Anualmente ¡ Semestral- Trimestral-
mente en dos mente en cua 

en un recibo. : recibos. tro recibos.
Ptas. Cts. 1 Pías. Cts. Ptas. Cts.

RESUMEN.

Tarifa 1.a
Tarifa 2.a..................
Tarifa 3.a..................
Tarifa 4.a..................

Total....

CONTRIBUYENTES.

RECARGOS MUNICIPALES.

Importe 

de estos. 

Ptas. Cts.

6 por 100 de 

cobranza. 

Ptas. Cts.

Total 
para el 

Ayuntamiento

Ptas.Cts.

En á de 1892.

(Firma del Alcalde.) (Lugar del sello.) (Firma del Secretario.)

Modelo núm. 2.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1892-93.

Pueblo de base de población.

Facturado los recibos talonarios (anuales, semestrales ó trimestrales) 
que se acompañan para verificarla cobranza de las cuotas del Tesoro 
(ó de las de recargos municipales) de los contribuyentes comprendidos 
en la matrícula que es adjunta.

de

Número 
de órden 

6 de colo- 
cae ion en 

la matri
cula.

Nombres 

de los"contribuyentes.

Industrias 

que ejercen.

IMPORTE DE

la matriz 
talonaria.

Pesetas, cénts.

cada recibo 
talonario

Pesetas, cénU.

Total.....

En á

(Firma del Alcalde).

de 1892.

(Firma del Secretario).

Modelo núm. 3.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1892-93,

 Pueblo debase de población.
 

Relación nominal de los industriales domiciliados en dicho pueblo 
sujetos á la expresada contribución por ejercer alguna de las industrias 
comprendidas en la tarifa de Patentes unida al Reglamento de 13 de 
Julio de 1882.

de

N
úm

ero 
del contribu-

1 
yente.........................|__________________

Nombre del mismo.

Concepto de dicha 
tarifa por que debe 

contribuir.

IMPORTE DI

TESORO.

LA PATENTE.

MUNICIPALES.

iD
ivisión...

1 
1

H
 

i....
...

...
9S

C
I9

O
 _ 

1__
__

__
__

__
I

1'

al...

Cuota 
y sal para 
el Tesoro

Ptas. Ct<.

6 por 100 
de co
branza.

Ptas. Cts.

Total 
para 

el Tesoro.

Ptas. Cts.

Recargos 
municipa

les.

Ptas. Cts.

6 por 100 
de 

cobranza.

Ptas. Cts.

Total para 
el Ayunta

miento.

Ptas. Cts.

En á

(Firma del Alcalde).

de 1892.

(Firma del Secretario).

(Lugar del sello.) (Lugar del sello.)



Modelo núm. 4.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓNICO DE 1892-93.

Pueblo de base de población.

Estado demostrativo del número de contribuyentes por industrial 
que figuran en la presente matrícula correspondiente á dicho presu
puesto, con expresión del importe de las cuotas que satisfacen al Tesoro 
con arreglo á la siguiente escala:

ESCALA.

Hasta 3 pesetas.................................
De 3 á 6.............................................
De 6 á 10............................................
De 10 á 20.........................................
De 20 á 30..........................................
De 30 á 40.........................................
De 40 á 50.........................................
De 50 á 100........................................
De 100 á 200......................................
De 200 á 300......................................
De 300 á 500......................................
De 500 á 1000....................................
De 1000 á 2000.................................
De 2000 á 5000..................
De 5000 en adelante........................

Total

Numero 
de 

contribuyentes.

Importe 
de ias cuotas.

Pesetas. Cts.

En á............de de 1892.
(Firma del Alcalde). (Firma del Secretario).

(Lugar del sello).

Modelo núm. 5.
PUEBLO DE  AÑO ECONÓMICO DE 1892-93.

Contribución industrial.
D , Alcalde y D , Secretario del Ayuntamiento de  

Certificamos: que en el pueblo de , perteneciente á este 
distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, arte ni 
oficio alguno, ni existen fábricas ni artefactos sujetos á la 
contribución industrial, por cuyo motivo no se ha formado la 
matrícula de dicho impuesto correspondiente al año económico 
citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el 
art. 14 del Reglamento de 13 de Julio de 1882, expedimos, bajo 
nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos en  
á de de 1892.

(Firma del Alcalde). (Firma del Secretario).
(Lugar del sello.)

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía de San Millan de Lara.

Para que la Junta pericial pueda 
dar principio á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria para el año 
económico de 1892-93 es de nece
sidad ,que todos los contribuyentes 
en este distrito que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones por duplicado, 
acompañadas do los documentos 
justificativos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en el término de 
10 dias contados desde la inser

ción en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado el cual no serán 
admitidas.

San Millan de Lara 19 de Marzo 
de 1892-zz:—El Alcalde, Francisco 
Andrés.

Alcaldía de Fuentespina.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami
llaramiento de este distrito que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del año económico de 1892 
-93, se hallará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta

miento por término de 15 dias 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia para que puedan 
hacerse las reclamaciones oportu
nas, y trascurrido el plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Fuentespina 18 de Marzo de 
1892—El Alcalde, Cirilo del Val 
Campos. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cubillos del Rojo.
Cillaperlata.
Quintanilla de la Mata.
Cebrecos.

Alcaldía de La Piedra.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este término mu
nicipal con la dotación anual de 50 
pesetas pagadas de fondos munici
pales por la asistencia de las fami
lias pobresy enfermos transeuntes, 
quedando en libertad el agraciado 
para tratar con las familias aco
modadas hasta en cantidad de 200 
fanegas de trigo mocho ó álaga de 
buena calidad, que serán recauda
das por el Ayuntamiento en San 
Miguel de Setiembre de cada 
año.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el preciso término de 
20 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

La Piedra 27 de Febrero de 
1892. =EI Alcalde en cargos, Juan 
Bravo.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.

El Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado arrendar el bagazo 
del Bergal de esta jurisdicción, así 
como la caza que haya en el mis
mo por espacio de cuatro años; 
cuyo remate tendrá lugar en su
basta pública en la casa consisto
rial el domingo 27 del corriente y 
hora de las cuatro de la tarde, 
donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Quintanilla del Agua 20de Mar
zo de 1892.=El Alcalde en cargos, 
Niceto Lozano.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se halla vacante la plaza de Mi

nistrante de Pancorbo con la do
tación anual de ochenta fanegas 
de trigo. Las solicitudes se dirigi
rán al Médico titular de la misma 
D. Pastor Baanante hasta el 10 
de Abril próximo.

Oculista-
D. José Fernandez Camarinas 

Médico del Cuerpo de Sanidad mú 
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu. 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente).

Horas: de doce á dos. i
 

Molino.
Se vende ó arrienda uno sobre 

las aguas del rio Ebro en el pueblo 
de Cidad (Manzanedo), el cual 
consta de tres paradas, dos blan
cas, una negra y limpia sistema 
Berga. Para tratar con su dueño 
D. Francisco Valdizan, en Orbane- 
ja del Castillo. 3—3

D. Fermin Guerrero Fernandez, 
Médico Inspector del Instituto Au
det de Madrid, se halla hospedado 
en Burgos en el Hotel de Paris, 
en donde residirá hasta primeros 
de Abril.

Visitará durante las horas há
biles del dia y de la noche á los 
enfermos que se le presenten: vi
sitará á domicilio y servirá de 
intermediario entre los enfermos 
y el cuerpo de facultativos del 
Instituto celular para mejor inter
pretación de los padecimientos.

Honorarios: 5 pesetas en el Ho
tel por cada visita, y 7‘50 en el 
domicilio del enfermo. 1 

RELOJERÍA ELÉCTRICA
DE L. M. OCEJO,

calle de la Isla, núm. 9, Burgos.

Relojes eléctricos, sistema Ocejo, 
para la unificación de la hora.

Relojes de torre de todas clases.
Relojes de oro, plata, nikel y 

acero.
Reguladores, cuadros y desper

tadores. 6

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

Oculista.
Consulta diaria de las enferma- 

dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una i 
tres de la tarde) que dicho Sí
tenla establecidas.

Gratis á los pobres.

Imprenta de la Diputación provincial-


